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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

Utica, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso                  : Ejecutivo 
Ejecutante             : ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A          
Ejecutado              : Elkin Ricardo Mahecha  
Radicado                : 25851-40-89-001-2022-00042-00 

 
 

La abogada de la parte actora solicita la entrega de los títulos judiciales consignados para el 

expediente a favor del ejecutante BANCO ITAU CORBANCA. 

El despacho una vez verificada la aprobación del crédito, con fundamento en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, dispone: 

1. Ordenar la entrega de lo retenido al ejecutante. 

2. Y en lo sucesivo entregar los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.   

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica) 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e71dbdfb34c164c77ccf3e9511d0cd31df1b057c8e62796217be66988c08776
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


